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RESOLUCION de 22 de marzo de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran las
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de plazas docentes de esta Universidad y que
se detallan en el Anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad de Málaga en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 22 de marzo de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 73/1999, de 23 de marzo, por el que
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de Medio Ambiente.

La protección de los espacios naturales, entendidos éstos
como aquellas zonas de la Biosfera cuya unidades ambientales
no han sido esencialmente modificadas por la acción del hom-
bre, o bien lo han sido de tal modo que se han generado
nuevos ambientes naturales, es parte de la política general
de conservación de la naturaleza y sus recursos.

Siendo Sierra Nevada un espacio de excepcionales valores
naturales y componentes de muy destacado rango natural,
dignos de una protección especial, es declarado «Parque Natu-
ral» por la Ley 2/1989, de 18 de julio (BOJA núm. 60, de
27 de julio de 1989).

La superficie declarada Espacio Natural Protegido,
140.200 ha, su ubicación que abarca dos provincias, Granada
y Almería, la dificultad de las comunicaciones entre las dos
vertientes, Norte y Sur, y el gran número de términos muni-
cipales que engloba, 18, hacen que este Parque Natural sea
singular en la complejidad de su gestión.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación
y determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Andalucía, y en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y
aprobación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta
de la Consejería de Gobernación y Justicia, con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 23 de marzo
de 1999,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Medio Ambiente.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Medio Ambiente, en los
términos previstos en el Anexo a este Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


